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CONSTANCIA.  A Despacho del Señor Juez el presente proceso con 

memorial presentado por la apoderada de los demandantes. Sírvase 

Proveer. Cali, marzo 3 de 2023. 

La Secretaria,  

 

Sandra Arboleda Sánchez  

 

 AUTO No.335/10-2019-00164-00 

  JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

   Santiago de Cali, trés (3) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

  Solicita la apoderada de la parte demandante se proceda 

a requerir a la Clínica Amisalud IPS para que remita la historia 

clínica de la señora Maria Nolby Vélez conforme fue requerido por el 

despacho. 

 

  En ese sentido, encontrando que este despacho desde el 14 

de febrero libró oficio con destino Amisalud, sin que a la fecha 

haya allegado la documentación requerida, se le requerirá nuevamente 

para que proceda de conformidad, teniendo como fecha limite para 

acatar el requerimiento el 10 de marzo de 2023 a las 9:30 am, por 

ser esta la fecha programada para realizar la audiencia inicial. 

 

 

  RESUELVE: 

 

Requerir nuevamente a la Clínica Amisalud IPS para que 

con antelación al 10 de marzo de 2023 a las 9:30 am, proceda a 

allegar la historia clínica de la demandante MARIA NOLBY VÉLEZ DE 

SEPÚLVEDA que dé cuenta de su estado de salud actual y de las 

valoraciones, procedimientos y diagnósticos que se hayan emitido 

desde el año 2017 hasta el año 2020, el reporte de citas de los 

pacientes atendidos los días 22, 24, 26 y 29 de octubre de 2016 con 

el fin de verificar las atenciones brindadas a la paciente MARIA 

NOLBY VÉLEZ DE SEPÚLVEDA por el Dr. BERNARDO HIGINIO MUÑOZ MONCAYO. 

 

  Notifíquese,  

  El Juez,  

 

 

  Nelson Osorio Guamanga  
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